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Valledupar, Cesar, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2019-00564-00. 

DEMANDANTE: EDITH BEATRIZ ARIZA GUERRA, C.C. 22.377.889. 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE OSCAR RAFAEL ARAUJO 

MORÓN, C.C. 12.708.377, Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

PROVIDENCIA: ORDENA EMPLAZAMIENTO. 

 

Atendiendo el fenecimiento del término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados y Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, sería pertinente 

proceder al nombramiento de Curador Ad Lítem a las PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

No obstante, revisado el expediente observa el Despacho que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° de la providencia del día 06 de julio de 2020, en 

el que se ordenó, también el emplazamiento de los herederos indeterminados de OSCAR 

RAFAEL ARAUJO MORÓN (Q.E.P.D.). 

 

Por lo anterior, se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados de OSCAR 

RAFAEL ARAUJO MORÓN, quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 

12.708.377, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si los emplazados no comparecen, se les 

designará Curador Ad-Lítem a estos y a las personas indeterminadas ya emplazadas, con quien 

se surtirá la notificación del auto admisorio de la demanda y se proseguirá el proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados de OSCAR RAFAEL 

ARAUJO MORÓN (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 

12.708.377, en los términos explicitados en la parte motiva, esto es, con la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, entendiéndose surtido el mismo quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal
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